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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

 

Suaita, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandados: MARCO TULIO MARTÍMEZ ACHURY 
Radicado: J1-2008-00017-00 

 

 

 

No es viable acceder a la solicitud que antecede, presentada por el 

abogado ANDRÉS DARÍO BENÍTEZ CASTILLO toda vez que revisado el 

expediente y el título valor objeto del recaudo ejecutivo, no se avizora la 

calidad de apoderado del solicitante por lo tanto no se le ha reconocido 

personería jurídica para actuar ni ostenta facultad alguna para 

representar a la parte demandante en el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO 

hoy 29 de noviembre de 2021.  
La secretaria, 

ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


